
 

RESOLUCIÓN No.35 
17 de noviembre de 2023 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN UNOS ASUNTOS RELACIONADOS CON 
LOS PARTICIPANTES EN LOS TORNEOS DE LA LIGA ANTIOQUEÑA DE FÚTBOL” 

La Comisión Disciplinaria de los Campeonatos Departamentales de Clubes de la Liga 
Antioqueña de Fútbol, en uso de sus facultades legales, reglamentarias, estatutarias y 
actuando de conformidad con el Reglamento de Competición para los Campeonatos de 
Clubes y, 
 

CONSIDERANDO: 

Que es deber de la Comisión atender los asuntos disciplinarios relacionados con todos 
aquellos Jugadores y Cuerpos Técnicos, de acuerdo con las normas establecidas en las 
Reglas de Juego, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Sancionar los siguientes jugadores: 

FECHA CATEGORIA NOMBRE JUGADOR EQUIPO SANCIÓN CONTENDOR 

NOV-13 SUB 15-C MICHAEL MURILLO 
CRECIENDO 
JUNTOS 

1 FECHA ART 63-A CORP. TRASCENDER 

NOV-13 SUB 15-C MAICOL HENAO LA NUEVA 9 1 FECHA ART 58-2 TALENTOS JUNIOR 

NOV-13 SUB 15-C PATRICK MENESES TALENTOS JUNIOR 1 FECHA ART 58-2 LA NUEVA 9 

NOV-11 SUB 15-C 
JUAN CAMILO 
TABORDA 

CENTRAL F.C 2 FECHAS ART 63-D LA NUEVA 9 

NOV-11 SUB 15-C NICOLAS SANCHEZ ALEGRIA F.C 1 FECHA ART 60 EL BOCA BELLO 

NOV-12 SUB 15-C JONNIER AGUIRRE INTEGRADOS BELLO 2 FECHAS ART 63-D OKEN2 F.C 

NOV-12 SUB 15-C FREBBER GARCIA INTEGRADOS BELLO 2 FECHAS ART 64-A OKEN2 F.C 

NOV-13 SUB 15-C 
JUAN GUILLERMO 
MONTOYA 

ALCALDIA SAN 
JERONIMO 

4 FECHAS ART 63-F C.D LA TINAJITA 

NOV-13 SUB 15-C MATEO MURILLO 
ALCALDIA SAN 
JERONIMO 

4 FECHAS ART 63-F C.D LA TINAJITA 

NOV-13 SUB 15-C 
JOAN SEBASTIAN 
ORTIZ 

C.D LA TINAJITA 4 FECHAS ART 63-F ALCALDIA SAN JERONIMO 

NOV-13 SUB 15-C JHOSER BEDOYA C.D LA TINAJITA 4 FECHAS ART 63-F ALCALDIA SAN JERONIMO 

 

OTROS 

-SE DECLARA perdedor al equipo AMIGOS DEL FUTURO por un marcador de (3x0) a 

favor del equipo SUEÑOS DEL FUTBOL según art 46 del reglamento del torneo, en la 

categoría SUB 15-C. 



 

-Después de citado a los recurrentes (C.D BELLAVISTA F.C) con el fin de que 

presentaran sus descargos y aportaran las pruebas que pudieran tener para su 

defensa, estos no se hicieron presentes, ni aportan prueba alguna que desvirtué la 

conducta por la cual se sanciona y de conformidad con el art 58 (carga de la prueba) 

todo aquel que alegue un hecho deberá probarlo, so pena de negarse la solicitud, por 

consiguiente, NO SE REPONE la decisión atacada y se concede el recurso de alzada 

ante la Comisión Disciplinaria de la LAF, en la categoría SUB 15-C. 

-SE DECLARA perdedor al equipo ENCISO por un marcador de (3x0) a favor del 

equipo CLUDESAM según art 46 del reglamento del torneo, en la categoría SUB 15-C. 

-SE DECLARA perdedor al equipo C.D GOLDEN por un marcador de (3x0) a favor del 

equipo C.D VERGEL SUR según art 46 del reglamento del torneo, en la categoría SUB 

15-C. 

-SE DECLARA perdedor al equipo C.D GOLDEN por un marcador de (3x0) a favor del 

equipo FUTURO CALDAS según art 46 del reglamento del torneo, en la categoría SUB 

15-C. 

-SE DECLARA perdedor al equipo AMIGOS DEL FUTURO por un marcador de (3x0) a 

favor del equipo SUEÑOS SIN FRONTERAS según art 46 del reglamento del torneo, en 

la categoría SUB 15-C. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los interesados  

En los términos legales y reglamentarios. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición 

y el recurso de apelación solo procede en los casos específicos del art 171 del Código Único 

Disciplinario, estos deben ser interpuestos por escrito y dentro de los términos legales para 

tal efecto. 

Dada en Medellín, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del 2023.    

          Original Firmado                  Original Firmado                      
ADOLFO LEON SANIN CORREA                                  DAVID GOMEZ VASQUEZ 
                         Comisión Disciplinaria                                             Comisión Disciplinaria 
 

                   

                                                   Original Firmado                       
                                                                   NICOLAS ALVARADO  
                                                                     Comisión Disciplinaria 

 

 

 


